
RESOLUCIONN° �2'3 12018 EXPEDIENTE N° 2709/2003 t'\

Buenos Aires, 1'1 de�� de 2018.-

Visto el cambio de titularidad de contrato solicitado y en

virtud de lo establecido en los arts. 78 y 86 del R.J.N,

SE RESUELVE:

Modificar -a partir del 9 de noviembre de 2018- las

Resoluciones Nros. 1337/2018 y 3680/2018, dictadas con fechas 30 de mayo y 27 de noviembre

ppdo., respectivamente; en el sentido que en reemplazo de la doctora María Soledad Almada, se

contrate al doctor Iván Alexis SONNAILLON con una categoría presupuestaria equivalente al

cargo de escribiente auxiliar, para desempeñarse en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de

Paraná.

Regístrese, hágase saber y archívese.-
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